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ORDEN ele. 29 d~ ~o d~ lPlQ ~o~e f1i.~<Wi6n del
derecho regulador para la imJ:k>rl~. de ¡mXlu;c»
tos sometidos a estp régimen,

llustrisilno seüor:

De confonnidad (:un t.':~ aparL¡wo segundo del a-~tícl.,llo eua,rt.o
de la. Ordenministeria.l de ft."cha 31 de oct.ubre de 1963,

Este Ministerio ha l,enido a bien disponer:

Primero,-La cuant1a del derecho regulador PU& .las im
portac1011e.'3 en la. Península. e islas Baleares d~ los pr<x;lucto.s
que selndlcan son los que expresamente se detallan p&t(l lus
mismos:

8egundo,-Estos derechos estarán en Vigor desde la teeba de
publioaclón de la. presente Orden hasta las trece hor~ d81 f1í~

ti de febrero de 1970.
Iln el momento oportuno se determinará par este Departa..

mento la cuantía.. y vlgtmela dél derec1lo NluladOt' del IlplelnM
período.

Lo que conllm1c.-o a V, 1, para su conocimIento y eff;'ctQa.
Dios guarde a V. L muchos aJ1os.
Madrid, 29 de ellerO de 19'10

MINISTERIO DE COMERCIO I

ORDEN (k:~1J de enero tle 19'1u subre establed
miento de [UfIU,,' dI' I'kda ell. el ColglJ dp Vizea:ua.

Hustrisimo:ii ;-;eúmes

De conformidad CO.!1 lu UbPLle':LO bl el Hpal'tttcto In dli'l
Acuerdo General de Pese;i entre Espaila 'j F'raneia, en Vigor
&lfide el 20 dé marzo de 1967, y en el uüuerdo técnico franco
8liP&t\ol de 22 de noviembre de 1ij6~L

Este Ministerio, con el fin de salya,guardar las pesquerías
en el 06lfo de Vizcaya y. rundamentahnente. la de la mer··
luza, a propuesta de la Slibsee.retal'ía de la Marina Mereame,
tiene a bien djsponer'

PrimerO.-Se t'st.ablec(-n ell el Golfo de Vlzcaya las ~:.ona:'i

de veda «Norte» y «Sw',), que se dt,terminan en Jos puntos
siguientes, y en las que queda prohibida la pesca en las con·
diéienes que se fijan en el punto cuarto de la presente Orden.
d.urante un periodo de tres aftos, cont,titdos a parUr del t de
en~o de 1970,

Segundo.-Los límites de la Lona de veda «Norte» son los
$1glJ1eiltes: al Norte, paralelo de 47"-15' N.; al Bur, parale
lo de 4&>,,28' N.; al .Este. línea situada a 10 millas al Oeste
y paralela a la que une el faro d(~ Penmarch con la boya est.e
Q,t la p¡¡,tatorma de Rocl1ebonlle; al oeste, linea trazada pa·
ral~1aInente a la límite preeedente y u 35 mlllas al Oeste.

Tercll'o.......La v;onB de veda «Sur)} está limitada por las lineas
que unen los cuatro puntos determinados por 1M siluientes
coordenadas: al Noroeste, 44;,-10' N.. Y 1.0..42' W; nI Nordeste,
4tLl0' N. y 10..34' W; al SUdf~l'!tl~. 4>1<)-46' R Y 1<>-37' W; al Sur·
"'lOte. 43'48' N. Y 1°42' W.

Cuarto.-En la mna de veda {{Norte~) queda prohibida toda
clASe de pesca, con excepción de la de superficie para túttidos.
En la zona de \leda «Sur» queda prohibida toda clase de pesca,
con excepción de h de superficie para túnldos y de la praeti
oatiá· con artes de Ot'XCO, a condición de que estos 'últimos
tengan una altura igual o inferior a 80 metros;,

Qulnto.-Las infracciones a las disposiciones de la preseIi.t,c
Qnten ministerial se someterán a las penalidades previstas· en
la Ley 168/1961, de 23 de diciembre, sobre sanciones por faltas
cQmetidas contra fas Leyes, Reglamentos y Re~las gene.rales
de pol1cla de navegación, de las industrIas marítimas y de lQ~

puertos. no comprendidas f'l\ la Ley Penal de ia Marina Mer
~ute.

Lo que coinunico a VV. rL para su conocimiento y efectos
wrresPQlldlentes.

:O~ ~arde a VV. n. muchos ulios
Madrid, 20 de enero de 1970,

F'Ü:NTANA CODINA

Pescado congelado, excepto
lengij,adO ,.

Lenguado .congelado
Cefalópodos congelados U,,""

GarbaIlZOS " , ,. .
!...enteJas , ,. ..
Maíz ,., " .. "" .
Sorgo .........................•...
MiJo ,.. ', ,.. , .
semilla de algodón .. _." .
semilla de cacahuete .
Sentina de cártamo .. ",." .
Sem1lla de colza ,."' ".,.
Semilla. de ¡:irasol .
Aceite crudo de cacahuete."
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza ..." "
Aceíte crudQ de girasol, ".
AceIte refinado de cacahuete,
Aeeite reflne.do de algodón .
Aceite refinado de colza ,'
Ac.eite refinado de girasol.,.
~ceite crudo de cártamo .
Aceite refinado de cDJ'tamo .
Harina de ~sca,cto 'H

Peras .>0 ..... ,,. •••••

Manzanas

Partida
¡ú'aneelar1a

---
Ex, 0:'1.(1-1 e
.Ex. {}3,01 e
Jf;x, ú3.03 B-l)

07,05 B-l
07.05 B-3
}O,05 B
10,07 B-2

Ex, 10.07 e
12.01 B~l

12.01 B-2
12.01 B,4
12.01.14
12.01,29
15.07 A-2-~~

15.07 A-2-...5
15,07.14
15.07,17
15.07 A-2-b-~

15m A-:?-1)-5
15.07.23
15,07.27

Ex. 15,07 C-4
Ex, 15.07 C-4

23.0l
08.00.11
08.06,01

P~ta:!l

Tm, net!jlo

1O.()liO
10
10
10
10

1.400
1,498
1.486
2,000
2.000
2.5l¡Q
2liQ(l
2.000
4.500
4.500
4.500
4.500
6,000
6.()()()
~.()()()

6.()()()
4.li\1fl
6.000

10
500
500

:üme&. art}¡. Subsecretario de lE< ¡I,ianna MerQlUlte y Pke\ftf.lf
general Q.e Pesca Mar1tlnUl,

,'ONTANA cQ.PINA
I1me, sr, Direct-úr geHenA óe CaroeJ:'CIQ Exter1er,

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de enero de 1970 por' la aue se
1WmbTan ju.miOTUlJiOB del Cuerw Administrativo
de la Actministración Civil del EstQ.tlo en a1Jtfeq,
G'ión de lo precept-uad(> en la- di$POsictón transitoHa
ele la Le¡¡ ta6í1986, ele 28 d~ dlcie1nbre,

~ ~.: Viste. la. dil!lPOS1clón tr"~tqrla de la Ley
lPll/llNll. '" 28 de 4101~bre. as! coo>o la~ Prdene. ele la f're
tiidencia del Gobierno de 20 ele enero de 1967 (doletinQticial

del Estado» HUIllero ~:~), de 10 de mayo de 1969 (<<BolétiQ. Ofl~

cí8J. del Estado» número 120) y de 9 de diciemBre de 1981
(<<Boletín ()fictaJ del Estado. número 11. de 14 de eneN Ele
19''10) y. eXiBtíendQ vacantes en la planWla'~~ del
Cuerpo Aqmini&tratívo y funcionarios del Q\1eI'PD~4.8.f I.ue
hap Tet,lIlido las condiciones xllJi4as por .,. . _ . , J1'o'
sitoria en relacIón con el l:cre~lev l~, de 3 nmo,
antes dell de dicie~bre de 1969,

! Esta. Presidencia del Gobierno ha tenido a bien ~r:

1

, Prlnle.ro.-.La integración en ei Olle.l'pO. A.dml.-..e...u.... ,".la
Administración Civil del Estado, con efeft... ~,,""" J
eeon.óni1~ de 1 de diciembre Q.e 1989t ~ loa fullAli... · tiel
éuerpo Auxiliar que a continuación. 'se ~q,.reá$,n: .
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A02PGOQ~11. Martin de sant9s. Mercedes.
4O~1'Q0Il8$l,2. a¡a""" Oareia ~~ MarIa I,ulJla.
A02~S13. Ródríguez t-lvir.R, JesúS.
A02PGOO83l,4. Valle Gonzalo, Maria Teresa del
A02PQOO8915. Toledo Carretero, Luis de.
A02PGOO8316. Garrigós Fernández, María del Carmen.
A02PG008317. Barahona GOl1zál€E, María.
A92PGooa318. Serna sturla, Maria Enr-lqueta de la
A02PQOOB319. Carrillo Ramos. María Luisa.
A02fGoo8320. Pastora Olea, María del Pilar.
A02:rOOO8321. Pe-Iayo Huertas. María del Pihu:.
A02PGOOQ322. P~rez M~lmnbres. Maria CruK
A02POo08~3. Gil Garcia, MigU€!l Angel.
A02PGOO~~4. Or~go Polo, Araceli.
A02PG008325. Elboj Callen, Rosa Mal'la,

Segundo.-Contra la presente Orden. se podrá interponer el
recurso d.e reposición del artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo ante la PreSid'fncia del Gobierno, en el
plaZQ d~ un mes, contado a partir del día slgu1ente 81 de la
Publltaclón de la presente Orden en el «Bofetín Oficial' del
Estad"".

L.O ql,le comuI).ico a VV. 11, para su conoclmient-o y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 20 de enero de 1970.

limos. Srea. SUbsecretarios de los Minist.erios Civiles Y Director
gitlleral de le. Función PÚbl1c-.a,

ORDEN de 20 de enero de 1970 piYr la que pasa
ti< la situación de renrado el personal in4íUena as
l'rrypu del exUnguidD Grupo de Polfefa tklffl,f
que se cita." •

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas forhnuadas al efecto por
el ~wado de España en Sidi Uní y el in!Ql1l1e de esa D1·
reccUlD 0eDera1, esta Presidencia del Gobierno, de oonform1da.d.
con 10 establecido en la Ley de 26 de febrero de íOS3" aplicable
por W de ~ de diciembre de 1956 a las Tropas de PQlicl$ del
extinguiao Grupo de Policía de Iful, ha. tenido a bien disponer
que pasen a la situación de retirados con efectividad de 30
<le )\!llle de 19l1!! los pellejas de pliIm!ra: liL<liIanUn'ld Den ¡,ah.
wn Ben Dergan, número 38.732; Lahsen Sen Mohammed Sen
Y~ número 50.1l00; MohaIIUDed Atn1an Mohs.mmed. núme
ro 51.139; Y los Polic!as de segunda: Mol¡ammed Ben AJune<l
AbdeI·lah, número 38.132; Amar 81 Amar Mohatnmed, nÚIlle
TQ 3lJ.6~4.; Moharnmed Ben Mulud Ben AH 5eguer. número
50.792'. y Hossaln Abderl'ahaman Embare. número 51.173.

Por el Consejo Supremo de Justicia MiUtar seh¡u-á el se1ia·
lamiento del haber pasivo que le- corresponda.

Lc;l que Pt)rl:icípo a V. r. par" BU c<Jil.qo1m1ento y efectos.
DloI ,uarde a V. J. rnuchosafios.
Madrtd, 20 de enero de 197R

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 173/1970, ae 23 de enero, por el que 8I!f
promueve al empreo ele Ge~al tú~ al
General d4 llriglUia 4e Ingenieros dOR Angel LéIetI
Medronda, nom.brándole D1:rector generál tú 1Il.
tUados.

Por eJd.stir vacante en la Eooala de Gen.era.lea de Div1a1im y
"" cano1dera«ón a loo servicioo y c1rCWJaIIlnc!a¡o del Generol de
!i¡r!a'lI<la de Ingentoros don Angel~ Medl"and.., ..p~
del M!nJfiro del Ejércfto Y previa de1lller$cl(m del ConBele de
~ en su ·reUtlión del día veintitrés de enero de mil .I1OV&_tos_~,

V~ "" l>\"O!IlQVerle al empleo de O..,eraJ de Dlviai(m, _
la antigüedad del && <ilec1nueve 9.e1 eon1etlte mes y afio. nom...
bn\nd<>1e DIrector general de MuWadoa

Así 10 dIspongo por el presente Decreto, dado en Madr1d a
veintitrés de €'1lefo de mil novecientos .set.enta.

F1ItANCiIlliOO J'R.ANCO
El Mintstro del Ejérctto.

;-uAN OASTANON DE MENA

DECRETO 17f/1970, de 23 de en~o. pOT el que se
dispone qUe el Genera! de Brigada del Benemérito
Cuerpo de Muttlados de Guerra PCff la Patría don
Rafael Jlrfontero y Bosch cese en el cargo de Diree-
lor general de Muttlarios.

A propuesta del Ministro del Ejérd-to y prpvia d.eliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día. veintitrés de
enero- tie mil novecientos setenta,

Vengo en disponer que el GenerRI (.le Brigada dei Benemérito
CU€rpo <le Mutilados de Guena por la Patria don Rafael Mon
tero y Bosch cese en el cargo de Direct()l' geneI'a.l de Mutilados.

As! 10 dIspongo por· el presente Decreto, da{jo en Madrid &
vetntitrés de enero de mil novecientü8 setenta.

FRANOlSCO FRANCO

El MinIstro del EjércIto.
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 175/1970, de 23 de enero, por el que se
umnbra Director general de Acción Social del Mi
nisterio del Ejército al General de División don
VI.t1s Chacón Alonso.

A PTOpuesta del Ministco del Ejército y previa deliberaciÓll del
ConBejo de M1nistroIgen BU reunión del día veintitrés de enero
de mll noveclentoe ...wnta.

Vengo en nombrar Director gen.emJ. de Acción SociaJ del Mi
nisterio del Ej~to al General de División don Luis Cha.cón
Alonso, cesando en la situación de disponible,

As1 lo dispongo por el p.resente Decreto, dado en Madrid El
veintitrés de enero de mIl novecientos 8etenta

FR.ANGlISCO FRANCO

Bl M1n1stro del Ejército,
JUAN OASTA:RON DH MENA

DECRETQ 1'1611970, de 23 áe enero, por el que Be
nombra Director general de Reclutamiento y Per·
",anal al General de Divisián don Enrique Gasteli
BarrefTo.

A propuesta <lel Ministro <1(>1 Ejércit,o y previa deliberación
del Consejo de Minfstros en su reunión del día vetntitrés de
enero de .m1l novecientos setenta.
V~ en notP.brar pírector general de Recluta.miento y Per

sonaJ al General de Qi'visián don Enrique Gastes! Bftr'reiro, ce
llllál40 en la situación de dJi¡panlble.

Aa! lod~ '""". el~ I>eereto, dado en Madrld a
veintitrés de enero de mil hOvee1entoa setenta

:FlRANClrSCO F'RANCO

B1_"'dá "J~".
JUAN liAM'AlWN tllI lÍiIENA

MINISTERIO DE HACIENDA

}.~ESOLUCIONde la Dirección General del Tesoro
'!J PrBlUpueBt03 PQr la que $~ dispone la public(Wió¡~

en Bl "_lB O{iel4l del Estado> del E_Ió¡>. del
C~ dlt Correctores Colegf.ados de COme?'ezo ta
t<l¡_ ... 31 de lfiefBmbre 4e 1969.

De CQUforndd.w con ·lQ ditipuesto en los articulos séptimo y
octave dal Re!!lamentu de 37 de mayo de 1959,

Este CetltrodJre~voha reauelto que se PUbliq.ue en el
«BoleUn Of1B1a1. dél o» el Escalatón del Cuerpo de Co
rredores Colef~os e Oomerc1o totalizado en 31 de diciem
bre de l00s¡, y que le coIlceda un p1allo de sesenta dfas ª con
tar desde el slg1llenta a! d. la publlcaclón l!1l el .BoletJn Oficla!
del Estado» pfil'a que por los 'tnteresados se presenten ante estu
Dirección General elel Tesoro y Presupl,lesto5--plaza de Jacinto
Benavente, 2. Madrid..12..;...las reclamaciones que, en su caso,
ostlmen pertlt....leá.
~. 16 de ene!"i) de 1970.-El D1rector general, José

Vllar8M.l1 Salnt.


